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pagados anticipados. Loa anuncios se inserlarán á medio real linea para los suscritores y mi real linea para los que no lo nean. 

Lutgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
yve currespondan a i distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitiit de 
eosiymhrr. donde permanecsrá hasta el recibo del númrrn siguiente. 

¿os Secretarios cuidarán de conservnr los Boletines coleccionados ordeiw 
damente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PfeRTE OFICIAL. 

(Gacela del 24 de Noviembre.) 

Presidencia del Consejo de Minislros. 

E l Jefe noeidaDtal del Cuarto 
m i l i t a r de S. M . el Rey ha d i r i g i 
do á esta Presidencia la comuni 
c a c i ó n s iguiente: 

«Exorno . Sr.: E l Mayordomo 
Mayor de S. M . me dice lo que 
Eigue: 

»Acabo de recibir la s iguiente 
eomnnioncion que me d i r i g e el 
Médico de C á m a r a . 

«Exorno . Sr.: S. M . e l Eey 
(Q. D . G.) ha pasado bien el dia , 
y sigue el a l iv io progresiva 
m e n t e . » 

• Loque tengo el honorde tras
c r i b i r á V . E . para su conooi-
m i e n t o . » 
. «Dios guarde á V . E . muchos 
á ü o s . ¡íeal l 'alnoio 23 de Nov iem
bre de 1 8 7 2 . = E x o i n o . S i \ = E l 
General Jefe accidental , Carlos 
G ' i r o í a T a s s a r a . = E x ( ! m o . Sr. Pre
sidente dol Consejo de Min is t ros .» 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o 
pa ra su conocimiento. 

(Uaci'la del 23 du Novieuibre ) 
E l Jefe accidental del Cuarto 

m i l i t a r de S. J l . ol Rey ha d i r i 
g ido 4 esta Presidencia las comu
nicaciones siguientes: 

« E x c m o . Sr : E l A l i y o r d o m o 
M a y o r de S. M . me dice h o y lo 
que sigue: 

«Acabo de recibir la s iguiente 
c o m u n i c a c i ó n que me d i r ige <¡\ 
Módico de C á m a r a : 

«Exorno . Sr.: S. M . el Rey 
(Q. D. G.) ha pasado bien la 
noche: e l estado local y genera l 
son b u e n o í , y por lo tanto le 
considero en el periodo de con-
va l eoenc i a .» 

»IiO que tengo el honor de 
trasladar á V . E . para su cono
c i m i e n t o . » 

• Dios guarde á V . E. muchos 
i .ños . Roal Palacio 24 de Noviem
bre de 1872.—Excmo. S r . — E l 
Ueneral Jefe accidental , Carlos 
Garoia Tassara.—Excmo. S e ü o r 

Presidente del Consejo de M i n i s 
tros. » 

«Exorno . Sr.: E l Mayordomo 
Mayor de S. M . me dice lo que 
sigue: 

a En este momento acabo de re
cib i r lasiguien te c o m u n i c a c i ó n del 
Excmo. Sr. Médico de C á m a r a : 

«Exorno . Sr.: S. M . e l Rey 
(Q. D . G.) ha pasado m u y b ien 
el dia, y nada ha ocurrido desde 
m i c o m u n i c a c i ó n anter ior que 
merezca ponerse en conocimiento 
de V . E . ; y en vista de lo sa
tisfactorio del estado deS. M. y 
si A V . E . le parece conveniente, 
de jaré de dar en lo sucesivo e l 
parte de las nueve de la mi iüui ia .o 

• Lo que tengo el honor de 
trasladar á V . i¿. para su cono-
o i m i e n t o . » 

• Dios guarde á V . E. muchos 
años . Real Palacio 24 de Noviem 
bre de 1872.—Exorno. S r . — E l 
General Jefe accidental , Carlos 
G a r c í a Tassara.—Exorno. Sr. Pre-
sidentedel Consejo de Minis t ros .» 

Lo que se anuncia a l púb l i co 
para su conocimiento . 

GOBIERNO D E P I I O V I . H O U . 

Circular. — Núui. 155. 
La declaración de soldados 

se ha verificado en todos los 
iyuiiUnnientos de esla provin
cia si» tener que lamentar per
turbación alguna, no obstante 
las esoitaciones que se han he
cho para que este acto no se 
ejecutara como la ley tenia 
prevenido: no podía esperarse 
otra conducta en los pacíficos 
liabitahtes de esta provincia; 
más como pudiera suceder que 
estas escitaciones continuaran, 
y se aconsi.'jára á los mozos 
que no ss pre&cntaran ni ante 
el Ayuntamiento ni ante la Co
misión Permanente de la Exce-
hul ís ima Diputación provincial 
el dia que se fije para la entre

ga en caja, oportuno me parece 
recordar á los Ayuntamientos 
lo que deben hacer para que 
la ley se cumpla, y evitar tam
bién á los que mal aconsejados 
así obraran la responsabilidad 
eí) que incurren. 

En los artículos de la ley de 
reemplazos que á continuación 
se insertan hallarán las Corpo
raciones municipales el modo y 
forma de instruir los expedien
tes de prófugos; siempre este 
servicio se ha considerado pre
ferente, aunque no fuera más 
que por evitar los perjuicios 
que á las familias de los que 
suplen á aquellos se les irroga, 
pero hoy por las circunstancias 
referidas debe ser preferente
mente atendido; por cuya ra
zón prevengo á los Alcaldes y 
Ayuntamientos que si el dia que 
salgan los quintos para la ca
pital no se hubiere presentado 
algún mozo, á quien haya cor
respondido la suerte de soldado 
ó suplente, dén principió á la 
instrucción del expediente de 
prófugo, formalizando uno por 
cada individuo, que se seguirá 
por todos sus trámites hasta su 
ultimación: procurando á la vez 
dar la mayor publicidad posible 
á estas disposiciones para que 
si alguno incurriese en respon
sabilidad, no pueda nunca ate
nuar la gravedad de la falta 
cometida. León Noviembre 23 
de 1872.-151 üobernador , 
J u l i á n Garc ía Binas. 
LEY DE REEMPLAZOS DE 1 8 5 6 . 

CAPITULO X I I I . 
De los p r ó l o g o s . 

A r t . 111. Son prófugos los mo 
zos que declarados soldados ó su 

píenles por el Ayuntamiento respec
tivo, no se presenten pcrsonalmuntc 
á la entrega en la Caja de la provin • 
cia el dia señalado para este auto, si 
se encuentran en el pueblo ó á dis
tancia lie diez leguas del misino, ya 
sea al tiempo de la declaración do sol
dados, ó ya cuando se les cilc para 
ser conducidos á l a capital. 

A r t . 112. Los que se hallen á dis
tancia de más de diez leguas del pue
blo en que se les declare soldados ó 
suplentes, no serán reputados comí» 
prófugos, si se presentasen en la Ca
ja dentro del término que pruden-
cialmente les señale el AyuiHamicntn 
en consideración á la distancia cu que 
se encuentren. 

Art . 113. No sur t i rán efoclo las 
prevenciones de los anteriorci a r t í 
culos: 

1. ' Cuando los mozos declarados 
soldados ó suplentes acrediten auto 
el Ayuntamiento ó D'ipulacion pro
vincial causa justa que les haya im
pedido presentarse en la Caja. 

2. ° Cuando el Gobierno resuelva 
que el mozo á quien se declaró en un 
pueblo soldado ó suplente no corres-
pondo á este y sí á otro en que luya 
sido también sorteado. En tal caso so 
reputará prófugo el mozo, si no se 
presentase en la Caja dentro del t e r - ' 
mino que le señale el Ayuntamiento 
á cuyo favor se haya decidido la com
petencia. 

A r t . 11 í . Los prófugos serán pro • 
cisamente destinados á los euoiv K 
do guarnición lija cu las p^sesion.s 
de Africa por el tiempo ordinario, 
con el recargo de uno á tres años que 
fijará la Diputación provincial. 

Art . 115. Se l l a rá la declaración 
de prófugos y del recargo del l icin-
po, instruyendo por cada indivídao 
un espediente. Principiarán sus ac 
tuacioues desde el dia en que hayan, 
salido los quintos del pueblo para 
trasladarse á la capital d é l a provin
cia, si hasta entonces no se hubiese 
presentado el mozo á quien corres -
pondió la suerte de soldado ó de su
plente. Se sobreseerá sin embargo, 
en las actuaciones, si llegare á pre-



sentarse el mozo antes del día seña
lado pava la entrega de los quintos 
de su rospculivo pueblo en la Caja de 
]a provincia,!! cuyo l in dará cuenta de 
su presentación ó falla, el comisio
nado, á su respectivo Ayuntamien
to. Pero se impondrá al mozo ([lie 
no so liuhics'c presentado al llama
miento y declaración de soldado, ni 
antes do salir los quintos del pueblo 
para la capital de la provincia, un re
cargo (le cuatro meses si no just if i 
case su inculpabilidad: en el caso de 
ser inúlil sufrh-á de quince á treinta 
ilias de prisión. 

' Justifícftda sumariamente en las ac
tuaciones la falta do presentación 
del prófugo, se pasará el expediente 
al Rugulur encargado para que en el 
término preciso de veinte y cuatro 
lloras exponga lo que correspon
diese. 

Se entregará por igual termino al 
padre, curador ó pariente cercano 
del que se dice prófugo, á fin de que 
expongan sus descargos, y si no hu
biere aqueilas personas, ó no quisie
sen tomar este cargo, se nombrará 
de oficio un vecino honrado en cali
dad de defensor. Igual entrega se 
liará por el- mismo término de veinte 
y cuatro horas, al padre, curador, 
pariente cercano ó apoderado del 
primer suplente, á fin de oir sus ale 
gaciones, y si no hubiese dichas per
sonas iutcresadás, ó no quisieran to

m a r parte en el asunto, pasarán las 
actuaciones con el indicado objeto al 
suplente ó á los suplentes que sigan 
por el orden de sus respectivos nú 
meros. En seguida oirá el 'Ayunta-
inienlo en juicio verbal las justifica • 
«iones que respeetivaniente se ofrez
can, y determinará el negocio, bajo el 
supuesto de que en todas las diligen 
cias so ocuparán cuando más seis 
<Iias. 

Art. 116. La determinación del 
Ayuntainipnlo comprenderá la decla
ración de ser ó no prófugo el indi
viduo de queso trata, y cu el primer 
taso ¡a condonación al pago de los 
j»aslosque ocasiono sujeapturaiy con-
duccion. Será también condenado el 
prófugo, si en su lugar hubiese !!o 
gado á ingresar en Caja un suplente, 
á indemnizar á éste, con una canti 
dad que so regulará al respecto do 
1.000 rs. por cada año que hubiese 
servido, no pudiendo bajar de 200 
rs. vn . 

Art . 117. Si hubiese motivos para 
jircsumir complicidad de otras perso 
lias en la fuga, se harán constar en el 
ex\H!ílicnle los indicios que resulten, 
y el Ayuntamiento pasará la oportuna 
'ccri'rawrcion al juzgado ordinario con 
cxclusiomle todofuero, para proceder 
á la íormacion de causa. 

Los cómplices de la fuga dé un mo 
7.0 á quien se declare prófugo, incur • 
r i rán en la multado 800 á «.000 rs., 
y si carccicseu débienes para salisfa • 
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cerla, en la prisión correccional que 
corresponda, conforme las reglas ge
nerales del Código penal y según la 
proporción que establece su articu 
lo Í 9 . 

A r t . 118. La determinación del 
Ayuntamiento se llorará á efecto i n 
mediatamente; perosi clprófugofue
ro aprehendido, se remitirá el expe
diente original á la Diputación pro
vincial, conduciendo á su disposición 
al mismo prófugo con la seguridad 
conveniente. 

A r t . 11!). La Diputación provin
cial, en vista del expediente, y oyen • 
do de plano al prófugo, confirmará ó 
revocará la determinación del Ayun
tamiento, disponiendo la entrega de 
aquel individuo en la Caja de quintos 
ó en el cuerpo en que sirva su su
plente. 

Art . 120. En el caso de que la de 
terminación del Ayuntamiento absuel
va al prófugo de esta nota, se remiti
rá desde luego el expediente original 
á la Diputación provincial para que ¡o 
tenga presente si ocurriese alguna re
clamación, sobre la eual resolverá lo 
que estimo justo procediendo de pla'-
no instruclivamcnlo. 

A r t . 121. Entregado el prófugo 
en la Caja de quintos ó en un cuerpo 
del ejército, quedará libre el último 
suplente del cupo á que corresponda 
según loque determina el art. 97. 

Art. 123. Si el prófugo no debiese 
ingresar en el servicio porque resul
te inútil, incurr i ráon la multa de 500 
á 2.000 rs. que fijará la Diputación 
provincial según las circunstancias. 
Cuando no pueda pagar la cantidad 
que se señala, sufrirá el tiempo de 
arresto ó prisión correccional que 
corresponda, según la proporción que 
establece el art. í!l del Código penal. 

A r t . 1 2 í . Cuándo el prófugo fue
se aprehendido por algún mozo á 
quien hubiese cabido la suerte de 
soldado en el mismo pueblo ó en 
otro cualquiera, ó por el padre ó 
hermanos de dicho mozo, se rebajará 
á este de! tiempo «le su empeño, aun 
cuando se halle destinado á cuerpo, 
el tiempo que se imponga do recar
go ai prófugo, sin perjuicio de que 
sea dado de baja el suplente. 

Art . 123. So satisfará al aprehen 
soró aprohensores do un prófugo, que 
no sea padre ó hermano del mozo de
clarado soldado ó suplente, una gra
tificación de 400 rs. que se exigirán 
al prófugo. 

Art. lüG. Lo prevenido respecto 
al aprahensor y ai suplente no pro
cederá si el prófugo no fuere apto 
para el servicio; pero en osle caso sa
tisfará las costas y los gastos que 
hubiere ocasionado con su fuga, y 
sufrirá la pena mareada en el art. 123. 

Circular.—Núra. 136. 

Encargo á los Sres Alcaldes, 

Guard ia c i v i l y d e m á s agentes 

de la a u t o r i i l n t l , p rocuren la 
busca y t le tencion de Curios R o -
dr iguez , fugado de la c á r c e l de 
Cangas de T i n e o , cuyas s e ñ a s se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n , y caso 
de ser habido, lo p o n d r á n á d i s 
p o s i c i ó n de l Sr. Gobernador c i 
v i l de Oviedo . 

L - o n 22 de Nov iembre de 
1 8 7 2 . — J u l i á n Ga rda Rivas. 

SES.IS. 

Edad 38f ! í ios , 5 pies y 2 p u l 
gadas , co lor moreno, ojos c l a 
ros, ba rba poca y va afei tado, 
cara algo larga, marcado de v i 
ruelas, y las manos encallecidas 
y negras, por haber ejercido el 
oficio de he r r e ro . No l leva c é 
dula de euipadronain ieuto . 

Circular.— Núra, 157. 

Encargo á los Sres. A'caldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
de la au to r idad , procuren la 
busca y captura de J o s é y Diego 
G i m é n e z , naturales de esta p r o 
v i n c i a , cuyo paradero se i g n o r a , 
y , caso de ser habidos los p o n 
gan á d i spos i c ión del S r . Juez 
de p r imera instancia del d i s t r i t o 
de la izquierda de C ó r d o b a , p o r 
qu ien son/reclamados. 

L e ó n 2 2 de Noviembre de 
1872 .— J u l i á n Ga rda 'R ivas . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

Extracto de la sesión celebra da 
el dia 9 de Noviembre de 1872. 

PI1ES1DENCU DEL SH. D . ALEJANDl tO U A L -

B U E N A . 

Abierta la sesión á las once de la ma 
ñaña can asisluucia de les Sres. Lla
mas, Mura Vartiau. Marliii<¡z Criado, 
Fernandez Blanco, Criailo Fai-rer, Sal
vadores, Ba!buuna (Ü. S.), Clisado. 
González dei Palacio; Contreras, V¡|l,i-
pjiiienia, Balbucna ( l ) . SI ) , Su-jrez, 
Hidalgo. Giiraez ( l ; . Félix), Cubero. 
Osnrio, iSfmU'z. Alvaro:, Herrero. Flo
ra (i) . S ) . DieiNovoa, Msrline!, Mi- ' 
ilambres, Almuzarn, Valle, Válgoma y 
García Cerccudo. so leyó id acta de la an
terior. 

Sr. llora. Me llama la alenclon que 
en la orilen del dia se haya sefiatudo en 
primer lérminool numbiaaiiento de la 
Coinisiai! provincial, siendo asi que si-
guienilo el métoilo establecido lo prime
ro qnc debe discalirse son los itictáme-
ni-s peailicntes de la Comisión de actas. 
De otra suerte inutilizamos cinco com-

pafloros que pudieran muy bien ser re
al i'gidos para du,ho cargo. Eslando en 
las alribuciones, de laineaael designar 
el órilen con que se han de discutir los 
asuntos, ruego á la misma deje para des-
puesde la discusión de lasadas el nom-
bramleuto de la Comisión. No hacién
dolo asi no paedo aprobar el acta por lo 
que llevo manifestado. 

S r. Preslilenle. Se ba seilalado opor^ 
lun.iraente la orden del día y la presi
dencia se propone observar fielmenle 
el reglamento. 

Sr. Snarez. Práclica constante ba 
sido de que los asuntos se disculan por 
el ónlen que quedaron penilienles en la 
sesión anterior. Eu su coosecuencia no 
debe entrarse en la orden del dia hasta 
que co se discutan las acias. 

Sr. Presidente. No lenjo interés en 
que se fempiece b discusión, según el 
tírden dusiíraailo por el Sr. Suarez. Bu 
i igor de dcredio la sesión de ayer como 
las anteriores son preparalorias, y por 
lo tanto no debemos aplicar el, procedi
miento que el Sr. Suarez desea. 

Sr. González del l'.i laclo. No se ba 
.aprobado aún el acia y por la tanto creo 
improceilenlela disensión. 

Sr. Mora. Por la misma razón que 
no se ¡u aprobado, estamos en el caso 
de hacer observaciones sobre ella. 

Sr. Presidente.' No podemos seguir 
esta discusión por que el'reglameotu lo 
prohibe. La presidencia íijó las cuestio
nes que se han de discutir y está en su 
dereclio. 

Sr. Balbnena (D. M. )pa rama cues
tión de orden. So ha pueslo en tela de 
juicio si la sesión de ayer merece este 
tíombre ó el de una simple reunión, y 
mientras 'esto no se aclare no puedo 
volar. 

Pediila volacion nominal, se aprobó 
el acia por 21 votos contra 7 en la for
ma siguiente: 

Señores que di jeron Si . 

Nuflez, Miñambres, González del Pa
lacio. Martínez Criada, Alvarez(0. F é 
lix) , Diez Novna, Cereceilo, Almnzara. 
Hidalgo, Válgoma, Fernandez Blanco, 
Cubero, Salvadores, Contreras, Valle, 
lS.i!buen¡i(D S ),Osorio,Gomez(Ü.F.), 
Herrero, Casado, Sr. Presidente, 

Señores que di jeron No . 

Balbnena (D. M ) , Criado Fcrrer, 
Suarez, Flori'.z.Jlartiuez, Villapadieina. 
Mora Varona. 

Explicó su voló el Sr. Balbnena 
(D. Jl.) en el concepto de que sebabia 
puesto en tela de duda si babia habido 
ayer o no sesior., sobre cuyo particular 
no se le dieron explicaciones. 

Los Sres. Mora Varona, Criado, y 
Suaicz que aprobaban y votaban el acia 
a escepcion de la orden del dia, porque 
tenían conciencia de que el nombra
miento de las Comisiones había queda-
de señalado para después de las acias. 

Sr. Presidente. Queda aprobada el 
acia. 
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Sr. Hidalgo El soña'.araicnlo de la 

órdeu del (lia no implica que la presi 
delicia sea iiicvurablu en el ói'den ero • 
noló^íco qno se ha scfmlaiio. Interesa 
nmiJio i a Coi pnracion que se exami
nen y aprueben las acias, de las que se 
dió !eclura en la sesión de ayer para 
que de esla suerte volcn con nosolros 
los cinco coitipaiieros á quienes i:l cuer
po elecloial confirió la repri-sciiiaciou de 
sus dislriloí. I'ur oso desenria que b 
presidencia señalase desde luego, con 
preferencia a todo dicha disensión. 

Sr. Suai'sz. La mayoi ia aprobó el 
acia; en ella está la órileu del día, y por 
copsijjuienlo cuanlo se bajia. fuera del 

. método oili designado es ilegal. 
Sr. Hiilai^o. És una irconseauen-

cia lo que ¡:releiide el Sr. Suarra La 
aprobación del acia no significa que el 
Piesiilenle mi pueda designar el •órden 
de las cuestiones. 

Sr. Mora. Sienlo. señores, haber si
do causa de osle d?bate que tan inútil
mente absorve un tiempo que podiaisos 
emplear eu el despacho di' los negocios 
pendientes. La rolaciou que acaba de 
lener lugar no prejuzga nada, ni puede 
dársela la extensión que pretende el 
Sr. Suaiez. Gi Presidente, según dejo 
mauifeslado, puedo diíorir.o nó á las in
dicaciones queso han hecho rrspeclo al 
noinbramionto de la Comisión, aun cuan-' 
lio «n la órdea del nia aparezca este 
asunto en primer término, por mas que, 
seguu antes do ahora he dicho, tengo 
conciencia que no sucedió asi esto, no 
coarla en nada las atribuciones do la 
mesa, quo pueiie perfectamenle acceder 
a nuesliorurgo sin quo al hacerlo quedo 
rebajada en lo mas miaimo su dignidad. 

Sr. Prcsiilente. La mesa abriga el 
íntimo convencimiento de que se soilaló 
este asunto en primer lugar para la se
sión de hoy; por eso vamos ú entrar de 
lleno en la órden del dia, á.no ser quo 
antes haya algún asunto de que deba 
darse cuenta. 

So leyó una pretensión de D. Venan
cio Alonso pidiendo se le permita tomar 
parle en la discusión del acta de San 
Marcelo como candidato interesado en 
la misma. 

Sr. Presidente. IJna tez que la pe
tición del Sr. Alonso debe de discutirse 
antes que el acta a que se refiero ¿acuer
da ia Diputación que se acceda á ella? 

Sr. Suarez. No me opongo á (pie » 
acceda á lo que prclendo el Sr Alonso, 
pero osle derecho debe hacerse extensi
vo á todos los demás candidatos, y pur 
io tanto debeavisárseles oporlunaraente. 

Sr. Presidente El derecho que se 
concede al Sr. Alonso, es claro que'pue-
den hacer uso de ól cuantos se encuen
tren en idénticas circunstancias. Los in
teresados saben que lo tienen y nada 
mas necesila hacer la Diputación. 

Sr. Hidalgo. No debia de darse 
cuonta do mas asuntos quede la órden 
del dia, porque debemos ser consecuen-

'tes y atenernos á las prescripciones re
glamentarias. La pretcnsión del c-eñur 

Alonso se refiere al acta de San Marce
lo y cuando esla se discula enlonces 

Sr. Presidonle. Permilorae el sefinr 
Hidalgo quo le interrumpa. Precisamen-
le el art. 48 del reglamento preceptúa 
que antes de entrar en la órden del dia 
se dé cuenta de los oficios, comunicacio
nes y peticiones que se dirijan á la D i -
pulaciou. Eslo denioslrara á S . S. que 
no esla en lo ciertoal oponerse á la lec
tura de la instanciatlol Sr. Alonso. Va
mos por lo tanto a piocederal nombra-
miento de tres individuos de ia Cinui-
siun. para loque se levanta la sesión por 
cinco minutos. 

Sr. Mora (para una cuestión de ór
den.) Antes de proceder al nomlici-
miento de la Comisión, debo hacer pre
sente que no son tres los Dipulados á 
quienes hay quo elegir en la renovación 
ordinaria, sino dos, ó sean las vacantes 
de los Sres. Nuñez y Valle. La del seiior 
Arriólo es cxlraordinoria y el que ha 
de entrar en su lugar solo debe desem
peñar el cargo el año que resla a ios de
más que fueron reelegidos en Febrero. 

Sr. Presidente. Indicándose que el 
nombramiento de los dos vocales era de
bido a la renovación ordinaria y el ter
cero a la vacante exlraordinaria, por 
haber sido proclamado Diputado ó Cor
tes en la legislalurapasada eiSr Arrio-
la, esta salvado el incoiiveuieule quo le-
luc ol Sr. Mora. La votación, pues, será 
en dos aclos: primero, nombramiento 
de dos vocales que han de durar en sus 
cargos hasla la primera renovación: se
gundo, del que solo ha de ejercerle un 
aüo. 

Sr. Balbnena(D. M.) (para una cues
tión deórden.) Acaba de leerse el ar
ticulo 48 del reglamentu y con arreglo 
i el debo darse cuenta antes de «airar 
en la órden del dia, de las pretensiones 
que se dirijan á la Diputación. Yn. se
ñores, en unión con otros varios Dipu
tados, be presentado una proposición 
para quo en cumplimiento á las- lleolts 
órdenes de S de Mayo y 4 de Junio, se 
declare que ia indemnización de B.CUO 
péselas á que so refiere ol art. 59 de la 
ley provincial, debo ser colectiva para 
los cinco vocales de la Comisión. En la 
memoria leida por la Secretaria, so baos 
mención de este particular. Urge, pues, 
que antes de nombrar la Coúiision se 
resuelva este estremo. 

Sr Hidalgo. En mi inteligencia es-
'nhn señores, que la renovación de la 
Comisión habia do ser completa, porque 
parece natural que después del sorteo 
cesasen lodos en los cargos que úesem-
peftabah. 

¿ r Mora. No están fuera de su ¡li
gar las observaciones del Sr. Hidalgo, 
por mas que el art. 58 de la ley dispon
ga lo contrario. 

Sr. Presidente. Es'lamos Sres D i 
putados perdiendo inútilmente el tiem
po, y no puedo consentir que conlioúe 
una discusión á todas luces improce
dente. Sírvase el Sr. Secretario llamar 
á los Sres. Dipulados por úrdeu de lista 
á volar. 

Sr. Halbuena (D. M ) Pido la pa
labra. 

Sr. Presidente. No hay palabra, á 
volar. 

Sr. Halbuena (I ) . M.) Conste. sé-
Sores Dipulados que se va á votar cuan
do he reclamado la lectura de liu arti
culo del reglamento. 

Verificada la votación para el nom
bramiento de dos vocales, dió el resul
tado siguiente; 

D. Manuel Antonio del Valle. 20 
votos. 

D. Nicasio Nuñez. 19 id . 
D. Pedro Hidalgo, 4 id . 
D. Antonio Fernandez Herrero. 1 id. 
D. Santiago Marlinez, 2 id. 
1). Manuel Criado l'errer. 1 id . 
D. Pedro ¡''ernandez Blanco, 1 id. 
D. Salvador Balbuena. 1 id. 
1). Antonio Marin Stiazez, 1 id . 
D. Santiago Fiorcz, ! id,' 
Papeletas en blanco. 2. 
Sr. Presidente. Quedan proclama

dos individuos de !a Comisión perma-
nenle los S í e s . Valle y Nuñez, y se vá á 
proceder á ta elección •del lercei vocal. 

Verificado el escrutinio dió el resul
tado siguiente: 

0. Salusliano Valladares, 13 votos. 
D Pedro Marin Hidalgo. (J id. 
D. Félix Alvarez y Alvarez. 1 id. 
D. Antonio Jimia Snarez, 1 id. 
Papeletas en blanco. 4. 

. Sr. Presidente. Queda elegido indi
viduo do la Comisión provincial el señor 
Valladares. 

Discusión de actas. 

Ocupa la presidencia el Sr. Florez, 
(D. Santiago). 

Sr. Casado. Deséo saber Sres. Di 
putados si la Comisión al (ormular die-
lámon proponiendo se declare Diputado 
por Destriana á D. Mateo Mauricio Fer
nandez, ha tenido en cuenta que este 
interesado desempefia un cargo inoom • 
palible, el de Escribano de actuaciones 
del Juzgado de La Bafieza. 

Sr. ¡llora (de la Coraision). La Co
misión sabia que el candidato procla
mado por Destriana desempeña uu car
go incompatible cou el de Diputado, pe
ro nada consta en el acta, ni ninguna 
piotesla se ha formulado, y mal podía 
ocuparse de él. De haberse hecho asi, 
es seguro quo hubiese formulado el 
diclámen con arreglo ó las indicaciones 
del Sr. Casado, porque asi lo precep
túan tanto Id ley provincia! cuanlo la 
provisional sobre organización de) Po
der judicial. 

Sin más discusión se aprobó ol diclá
men en votación ordinari , quedando 
admitido como Diputado por Destriana 
ü . Maleo Mauricio Fernandez. 

Sr, Presidente. Se abre discusión so 
bre el dictámcD proponiendo s;? apruebe 
la elección de Los Barrios de Lana y se 
admila como Diputado á D. Nicasio 
Guísasela. 

Sr. Balbuena (D. Salvador) en con
tra del diclámen. Antes do impugnar 
el diclámen, Sres. Diputados, necesito 
rogar á la presidencia se sirva disponer 
se dó lectura por un Sr. Secretario de 
los documentos con que justifica su ap
titud el Sr. Guisaseis. 

Sr. Presidente. Sirvaso e! Sr. Di 
putado Secretario (lar lectura de dichos 
documentos. Leyó 

Sr. ¡iaibuena .(D. S.) Por enojosas 
que sean las cuestiones do acias, no ¡ i ue-
do menos de impugrjar el presente uie-
lamen, porque la Comisión lan justifi
cada en todos sus actos, no me parece 
quo tuvo muy en cuenla, al declarar 
con aptitud el Sr Guisasoia, lo que i a 
ley previene. Las cerliHuaciories ¡eidas 
por el Sr. Secretario no se refieren al 
candidato proclamado sino á su ¡radre, 
y co/r.o Ins circunstancias que el articu
lo 22 de la ley provincial exije son 
persoualisimas y deben concurrir en el 
candidato, deaqui que ia Comisión ha
ya hecho una excepción 511 favor del 
elegido. Sa funda además la Comisiun 
en l« circular de 3! de finero de iíiTL 
Aun cuando no tengo grandes ennoci-
icienlosjurídicos ysoy lego on la ciencia 
del derecho desde luego jiuídu asegurar 
que la interpretación que en dicha circu
lar se dá á la ley |ior el 3r . Ministro do 
la Gobernación no tiene nuloridad algu
na. Como en ella se indica es una apre
ciación particular y eu nada prejuzga 
los fallos que las Audiencias puedan dar 
en su (lia. Por eso la Audiencia deVa-
lladolid so separó de este criterio, como 
puede verse en el íaün que obra en el 
recurso contencioso promovido sobre el 
acta de Valdepolo. lluego t i Sr. Presi
dente orilene la lectura do eslo docu
mento como igualmente de la circular. 

Sr. Presidente. Sirvaso dar leclun 
de una y otra el Sr. Secrelariu. 

Leyó. 
Sr. Mora (do la Comisión). Para 

quo los Sres. Diputados pueüau formar 
juicio do lo inoporlutiidad de la cita de/, 
acta do Valdepolo, ruego ai Sr. Presi
dente disponga la lectura del uictameii 
de la Comisión. 

Leyó el Sr. Secretario, 
Sr. Mora. Como acabáis de oír se

ñores Dipulados el dictúmen de ia Co
misión de acias r ipée lo á la elección du 
Valdepolo abrazaba dos eslremus. 

1.° Nulidad do la votación verificada 
en varios colegios por lasinformalidajies 
de que adolecía el censo. 

2 • lía el caso que ¡a L'iputacion no 
eslimase pertioenle este estremo, dco la-
racion de la vacante por no tener el can-
didalo proclamado (as condicioacs le
gales. 

La Diputación sin entrar en la se
gunda parte del dictaaien. porque n» 
hacia falta, proclamó Diputado al señor 
Marlinez. de cuyo tallo so alzo á la A u 
diencia el Sr. Bernardo. El fallo de este 
cuerpo, apesar de b sagrado de ia sen
tencia, permitidme os diga es un absur
do, por que el Sr. Bernardo no se ha-



liaba ilenlro del número S." articulo 32; 
porque no era nalurul del distrilo por 
domle fué tlpfjiilo. 

Dejauüo eslo á un lado, que á nada 
conduce, demostraré al Sr. Balbuena 
que el didamen de la Comisión no esta
blece prif ilegio alguno ¡i favor del seüoc 
(juisasola, sino i|ue se ajusta estricta-
meule a las prescripciooes legales. Lo 
demuslraré. De la certificscion expedida 
por la Secretaria del Ayuntamiento de 
Solo y Araío resulta que U . Juan An
tonio Guisasola, padre del candidato don 
N i m i o ha estado avecindado en el pue
blo de Canales, desde el 20 de Enero ile 
1864 hasta 1.° de Noviembre de W<0. 
De la expedida, por el Ayuntamiento de 
Leos resulta que lleva tres años en esta 
ciudad, de suerte que entre uno y otro 
pueblo cuenta de residencia el padre 
del candidato en la provincia nueve 
años consmiUvos, Atora bien, siendo 
no principio inconcuso el ilerccbo. que 
la residencia de los hijos es la de los 
padres en coya poles!ad viven tenemos 
«videnciudo que el Sr. Guisasola, dada 
la interpretación que se da a la vecindad 
por la circular de 31 de Euero del aBo 
último, esta comprendido en el número 
H ' articulo 22 de la ley provincial. Asi 
lo ba reconocido en casos análogos la 
Diputación en el añu último. 

Sr. Valle. Pedí la palabra, señores 
Diputados al oir al individuo de la Co
misión que la residencia de los hijos es 
la de los padres, lisie principio no pue
de tener aplicación al caso presente por 
que el Sr. Guisasola está emancipado, 
es persoua sui j u r i s . y claro está que 
desdeesle momento para nada le sirve la 
residencia del padre. Por otra parte, uf 
siquiera se acredita si es ó no de la pro
vincia y si es elector 

Sr. Mora. Por lo mismo que el señor 
Guisasola hace cuatro ellos que esta 
«asado, debe computarse la residencia 
que desde esle acto lleva en la provincia 
con la que anteriormente cuenta su pa
dre Entre una y otra se completa el 
número que la ley exige y nada mas 
tengo que decir. 

Recliícó el Sr. Balbuena (D. S.) ma-
festando que el precedente sentado en 
años anteriores, no debe tenerse en 
cuenta para nada por que no hay analo
gía entre los Dipulailos que entonces 
admitieron con el que boy se pretende 
proclamar. Aquellos eran hijos de la 
provincia j sus padres hablan residido 
constantemente en ella. 

liectilicó el Sr. Valle haciendo pre
sente que el Sr. Uuisasola no lleva la 
•vecindad que la lev exige y que la cer -
tificaciou presentada, está expedida a 
nombre de su padre. 

Sr. Mora. La Comisión Sres. proce-
dió en este asumo con la mayor impar
cialidad El Sr. (juisasola presentó una 
•¿rllDcacion do la que aparece que ba 
xesidido los últimos cuatro aflos en esta 
«apital, viviendo en la calle de los Car-
diles y la devolvió al interesado por quo 

V N vez acreditada la resideucia de su 

—4 
padre no necesitaba nada mas, pero 
puesto que alguien la conceptúa indis
pensable hago presentación de ella y pido 
se una al expediente. Respecto á la cua
lidad de elector en el padrón aparece 
inscrito, y creo que quedarán satisfe
chos los que ie niegan esle carácter Que 
sea ó no de la provincia á nada conduce 
cou tal que lleve la residencia que la 
ley prefija. 

Sr. Balbuena (D. S.) La certifica
ción leída no hace prueba porque se ex
pidió por quien no tiene facultades pa
ra ello, él primer Teuiente do Alcalde 
de León. 

Sr. Mora. No es la Diputación un 
Iribunai de justicia, sino un jurado, y 
no se comprende por qué se impugnan 
eslos documentos, siendo así que se. dió 
valor ó otros que tienen la misma fuerza 
que estos. £1 Diputado Sr. Valle jus t i 
ficó la cualidad de vecino con una cer
tificación expedida por la Administra
ción económica, de la que aparece (El 
Sr, Valle pídela palabra para una alu-
siot.) que se halla matriculado ejercien
do la Abogacía en Villafrauca. Bien pue
de cualquiera matricularse en un puesto 
y ser vecino de otro. Sin embargo de 
esto la Comisión no tuvo inconveniente 
en declarar oonaplilud legal al Sr. Valle 

Sr. Suarez. (en pró), No pensaba ter
ciar en esle débale y por lo mismo seré 
muy breve Es verdad que el Sr. Guisa-
sola no es hijo de la provincia, pero es 
vecino su padre del distrito por donde 
fué elegido y bu residido en él desde 20 
de Enero del d i . baslu 1 ° de Noviem
bre de 1870. El Diputado cuya aptitud 
se discute lleva cuatro aüos de vecindad 
en esta ciudad, por lo que es indudable 
que tiene los requisitos legales. La sen
tencia de la Audiencia de Valladolid no 
puede perjudicar a nadie. Recayó en uu 
casa concreto, especial y no tiene apli
cación á los demás. Procede por lo tanto 
con arreglo á la circular de 31 de Enero 
que se apruebe el dictamen. 

El Sr, Valle (para una alusión perso
nal.) Me ha dirigido un cargo el indi
viduo de la Comisión (el Sr. Mora pide 
la palabra) sin tener en cuenla que se d i -
rije contra él mismo, porque si creía 
que con los documentos-presenlaoos no 
justificaba la cualidad de vecino, debie 
ron reclamarme otros y los hubiese 
presentado. 

Sr. Mora. Lejos de mi ánimo el di
rigir cargo alguno al Sr. Valle. 

Sr. Hidalgo (ea pió). Conozco seño
res a losSres. (Juisasola, padreé hijo. 
Representa este último un dislülo donde 
he pasado los primeros años de mi villa, 
y por lo mismo me cruo en el deber (le 
decir dos palabras. Si los documcntns 
legales no juslilicasell la vecindad, yo 
depomlria soiemnemeiite acerca de ella. 

"El Sr. Guisasola reúne los requisitos le
gales y por eso debe aprobarse el dic-
tamen. 

Discutido suficientemente el asunto y 
pedida votación nominal quedó admitido 
Diputado por 19 votos cuulra i , en la 
forma siguiente; 

S e ñ o r e s que di jeron S i . 

Miiiarabres. Balbuena (D. M.), Alva-
rez, Diez Novoa, Cubero, Almuzara, 
Suarez. Hidalgo. Válgoma. Fernandez 
Blanco, Balbuena (D. A.). Cerecedo, 
Martínez, Osorio, Gómez. Villapadierna, 
Mora Varona, Herrero, Casado, Sr. V i -
ce-Presidente. 

S e ñ o r e s que di jeron No . 

Salvadores, Valie, Balbuena (D. S.) 
y Coutreias 

Sr. Presidente. Su abre discusión 
sobre el diclámeu.de la comisión de ac
tas ptopontemlo se aiimil» como Dipu-
lado al Sr. D. Patio Phrez. 

Deja la Presidencia el Sr. Floiez y 
la ocupa el Sr. Balbuena (D. S.) 

Sr, Presiiiente. Lo avanzado de la 
hora impide que entremos en la discu
sión de esta acta y de otras Si los se
ñores Diputados lo acuerdan, seria con
veniente aplazarla para la sesión pró
xima. 

Consultada la Diputación, el acuerdo 
fué alii malivo. 

Sr. Presidente. Antes de levantar 
la sesión eslamos en el caso de dar cum
plimiento al artículo 36 de la ley pro
vincia!, designando el número de sesio
nes que han de celebrarse duranla el 
presente periodo. 

Tomarin en consideración lo propues
to por la Presidencia, se acordó señalar 
dote sesiones eu el presente periodo, de 
diez de la mañana á dos de la tarde. Con 
lo que se levantó la sesión. 

Orden del dia para la siguiente. Los 
dictámenes pendientes y nombramiento 
de Comisiones. 

Eran ¡as ríos. 
León 11 de Noviembre de'1872.— 

El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DELA PRO
VINCIA DB LEON. 

Por Real órden fecha 19 del cor
riente, ha sido nombrado Investiga • 
dor principal de Bienes Nacionales de 
esta provincia. D. Víctor Alvarez, de 
cuyo destino se ba posesionado en el 
dia de hoy. 

Lo que se inserta en el Boletin olí 
cial de la provincia para conocimiento 
del público. León 26 de Noviembre 
de 1872 El Jefe económico, Ale
jandro Alvarez. 

ADMINISIRACION ECONÓMICA DE LA HIO-
VINCIA DE LEON. 

Ignorándose el paradero de 
D. Lamberto Janet, Cajero que 
fué de esta Tesorería de pro
vincia y de D. Pedro González 
de la Vega, Depositario que ha 
sido en el partido de Ponferrada, 

\ se les cita, llama y emplaza por 

el presente tercero y último edic
to, para que por si ó por p erso-
na que les represente, se pe rso-
nen eu esta Administración eco
nómica, en ei término de nueve 
días contados desde la publica
ción de este llamamiento un el 
Boletín oficial de la prorinci.i y 
Gaceta de Madrid, con objeto (le 
notificarles la providencia que 
ha recaído en el expe diente de 
desfalco en metálico que se sigue 
á consecuencia de la fuga de Ja-
net; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

fiado en Laon á 20 de No
viembre de ISI'i.—Alejandro 
Alvarez. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alnaldia constitucional de 
la i l . N . L . t j B . c i u i a t l ' l e \ s t o r g a . 

No habiendo concurrido al acto de 
llamamiento y declaración de solda
dos que tuvo lu^ar ante el Ayunta 
miento de esta ciudad el dia 24 del • 
corriente los mozos sorteados para el 
reemplazo del Ejército activo del pre
sente año, cuyos nombres y número 
que tocó en suerte se expresan á con -
tinuacion, y no teniendo noticia de Ja 
residencia actual de los citados mozos 
n i de sus padres y parientes, por el 
présente se les cita, llama y emplaza 
para que al término de diez días se 
presenten ante esté Ayuntamiento á 
linde ser talludos y reconocidos; pues 
pasado sin haberlo verificado se les 
declarará prólugos parándoles el per
juicio consiguiente. 

Pablo Nistul Alvarez, núm. i . 
José llamón AlvarezSuarez.núm. 9. 
Julián Pérez García, núm 11. 
Tomás del Otero ttodriguez, núme

ro 14. 
Ramón Fernandez Nistal, núm. 23. 
José Calasán Ulaneo, núm. i l . 
Manuel Vicente Cuervo, núm 32. 
Astorga 23 de Noviembre de 1872.. 

—Santiago Alonso. 

Alcalr t ia constifuctimai de 
Valderreg. 

No habiéndose presentado en el 
acto del llamamiento y declaración 
desoldados los números 2 Pedio Gon
zález Garcia, el 3 Toribio González 
Alonso, Isidoro ftoman Callejo nú
mero 9, Miguel del Rio Rio núm. l ! i , 
Luis Garcia Pérez núm. 18, Pedro 
Garcia Fernandez núm. 23, Marcelo 
Celada Rodríguez núm. 23, Joaqum 
del Rio Rio num. 26. Por el presente se 
les cita, llama y emplaza para que en 
el término de diez días se presenten 
ante este Ayuntamiento á lin de ser 
tallados y reconocidos, pues pasado 
sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Valdeney 23 de Noviembre de 
1872 . -E l Alcalde, Felipe Román. 

Jmp. de José C. Redenda, La P l a t e r í a ^ . 
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